REF: Reconsideración de la consulta S.S.ET./C.C. N° XXX. 

Asunción, 27 de Julio de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 121 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX de fecha XXXXXXXXX la firma XXXXXXXX, con R.U.C. N° XXXXXXXX, interpone Recurso de Reconsideración y expone cuanto sigue: “Formula recurso de reconsideración consagrado en el Art. 234° de la Ley N° 125/91 fundado en las consideraciones de hecho y de derecho que seguidamente pasa a exponer: Hechos: 1.Antes que nada trae a colación y se ratifica en todos los términos del expediente número XXXXX así como en la consulta vinculante N° XXX del 08 de octubre del 2.002. 2. Entiende que la Administración directamente ha desestimado el pedido de su representada sin analizar a fondo la cuestión planteada en el contenido del expediente previamente citado. 3. En la nota S.S.E.T./C.C. N° XX solamente se han detenido a citar el Dto. N° 21.296/03. Han tomado conocimiento, dándoles por notificados de la S.S.E.T./C.C. N° XX en fecha 19 de enero de 2.005, grande fue su sorpresa ya que el Dto. N° 21.296/03 a esa fecha había sido derogado. 4. No debe perderse de vista que el Art. 3° del Dto. N° 4.344/04 en su párrafo tercero dice: “en la importación de cigarrillos de partida arancelaria 2402.20.00 y de cervezas, la tasa del impuesto se aplicará sobre la base imponible determinada en la forma señalada en el párrafo anterior incrementada en un 20 %”. En el supuesto de que con el aumento de la base imponible a los importadores en un 20 % se haya eventualmente buscado una equidad, no cree que éste sea el camino correcto porque dependiendo de la gestión de cada empresa nacional en particular la inequidad continuaría ya que cada industria maneja márgenes diferentes, entonces, podría generarse inequidad tanto para el productor nacional (si la brecha entre el precio de venta y el costo del productor nacional es mayor al 20 %) como así también inequidad para el importador (si la brecha entre el precio de venta y el costo del productor nacional es menor al 20 %), considera que el camino correcto es aplicar el impuesto sobre el costo para todos. Subir la base imponible a los importadores en un 20 % contradice acuerdos internacionales suscriptos por el Gobierno Paraguayo, como por ejemplo el Art. III del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio – GATT ratificado por nuestro país en virtud de la Ley N° 444/94. Se ha vuelto a cometer el mismo error que con el Dto. N° 2.698/98 Art. 2° que fuera modificado por el Dto. N° 8.366/00, y que debería enmendarse de la misma manera a fin de enmarcar al Paraguay en las normas jurídicas internacionales ratificadas por nuestro país. 5. Por lo expresado, sostiene que el análisis al reclamo legítimo de su representada debe centrarse en que la cuestión planteada en autos es la inequidad tributaria y por ende la desigualdad entre el productor nacional y el importador para la aplicación de la base imponible del impuesto selectivo al consumo, el importador tributa sobre su precio de costo, mientras que el productor nacional tributa sobre su precio de venta que está compuesto por el costo, los gastos y la utilidad. Es ésta la cuestión que debe ser analizada y no otra. 6. Por todo lo expuesto repite que a partir de esta modalidad de tributación de un mismo producto, se presenta una desigualdad primaria en la aplicación de las bases imponibles para el cálculo del impuesto, ya que colisiona con el principio de igualdad tributaria consagrada en nuestra Constitución Nacional, en su Art. 181°, donde expresa “La igualdad es la base del tributo. Ningún impuesto tendrá carácter confiscatorio. Su creación y su vigencia atenderán a la capacidad contributiva de los habitantes y a las condiciones generales de la economía del país”. Nuestra Carta Magna, no solamente en el Art. mencionado hace hincapié con relación al principio de igualdad, sino que además se puede extraer ese principio en otros artículos a saber: Art. 46°: “Todos los habitantes de la República son iguales en dignidad y derechos. No se admiten discriminaciones. El estado removerá los obstáculos e impedirá los factores que las mantengan o las propicien. Las protecciones que se establezcan sobre desigualdades injustas no serán consideradas como factores discriminatorios sino igualitarios”. Art. 47°: “El estado garantizará a todos los habitantes de la República: 1.La igualdad para el acceso a la justicia, a cuyo efecto allanará los obstáculos que la impidiesen; 2.la igualdad ante las leyes: 3.La igualdad para el acceso a las funciones públicas no electivas sin más requisitos que la idoneidad; 4.La igualdad de oportunidades en la participación de los beneficios de la naturaleza, de los bienes materiales y de la cultura. “ 7. Por tal motivo viene por la presente a solicitar reconsideración del criterio técnico sustentado en la consulta vinculante XXX y se homologue el criterio sustentado en el expediente N° XXXXX así como en la consulta vinculante N° 152 del 08 de octubre del 2.002. Derechos: Encuentra fundamento en derecho la presente nota en el Art. 234°, 241° y sgtes. de la Ley 125/91 así como en sus normas reglamentarias, y en especial en la Constitución Nacional Art. 40° -Del Derecho a peticionar a las autoridades y en la propia Ley 2.421 del año 2.004. Petitorio: Por todo lo expuesto en la presente nota solicita reconsideración del criterio técnico sustentado en la consulta vinculante XXX y se homologue el criterio sustentado en el expediente N° XXXXX así como en la Consulta vinculante N° 152 del 08 de octubre del 2.002”: 

RESPUESTA: 
El recurso de reconsideración es un derecho del contribuyente para solicitar a la autoridad que dictó el acto administrativo para que por vía de revisión derogue o modifique el contenido del referido acto, siempre que tuviere algún vicio de forma o de fondo, para cuyo menester debe estar debidamente fundamentado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Desde el punto de vista formal, es dable señalar que en todo recurso intervienen dos sujetos: la Administración Pública, que decide o resuelve el recurso, y el particular – administrados, se exige el requisito de ser parte interesada. También se requiere la legitimación activa, porque titulariza un derecho subjetivo o interés legítimo lesionado o afectado por el acto administrativo contra el cual se recurre. En suma, si el particular esta legitimado puede la Administración examinar la cuestión de fondo. (Roberto Dromi, Der. Administrativo). Consecuentemente, se cumple con los requisitos antes señalados por parte del recurrente, demostrando su legitimación activa, haciendo viable la revisión de la resolución recurrida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a la solicitud planteada, cabe mencionar el Decreto Nº 4344 de fecha 21 de diciembre de 2004, el cual en su articulo 3º dispone: La base imponible en las enajenaciones a titulo oneroso a nivel local lo constituye el precio de venta en fábrica excluido el propio impuesto y el IVA. En tal sentido, en el articulo 2º define que el precio de venta en fábrica constituye el precio de venta de contado en la puerta de la fabrica, por consiguiente a los efectos de la liquidación del impuesto, no corresponde que se le adicione otros valores que respondan a actos que se produzcan con posterioridad a la referida transacción. A los fines del párrafo anterior, se podrán deducir del precio consignado en la factura de venta o documento equivalente los siguientes conceptos: 1. recargos e intereses de financiación del precio de venta, comisiones o bonificaciones o descuentos realizados en efectivo a sus distribuidores, debidamente documentados conforme a las disposiciones previstas para el IVA; 2. Acarreos o fletes, que se realicen desde la fabrica hasta el lugar de venta o domicilio del comprador. El precio de venta en fabrica no podrá ser reducido a los efectos fiscales por descuentos o bonificaciones que se concedan con motivo de su comercialización en la fábrica, excepto las establecidas para los distribuidores.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con lo expuesto en párrafos precedentes, queda aclarado que el criterio mantiene el ya señalado en el Decreto 21296/03. Ahora bien, a partir del periodo fiscal iniciado en el mes de abril del presente año, será de aplicación el Decreto Nº 5075 de fecha 12 de abril de 2.005 el que en el artículo 4º establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 “Aclarase que la Base Imponible a los efectos de la determinación del Impuesto Selectivo al Consumo para los productos nacionales comprendidos en la Sección I del Artículo 106 de la Ley Nº 125/91, modificada por la Ley Nº 2421/04, es el Precio de Venta en Fábrica, el cual estará constituido por el monto consignado en la factura de venta en el momento de la enajenación en la puerta de la fábrica, excluido el propio impuesto y el Impuesto al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Sobre el monto de referencia se podrá deducir la rentabilidad bruta, la cual contablemente deberá ser demostrada por el contribuyente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Esta deducción en ningún caso podrá ser superior al 17% (diez y siete por ciento).”

Por tanto, en el presente caso la firma recurrente deberá remitirse a lo dispuesto precedentemente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 27 DE JULIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

